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Fecha
Auto

0294011001 Auto  ordena  oficiar
313611997 18/12/2023

CARLOS ALBERTO MARTINEZ MEDINAMIGUEL HERNANDO GAITANEjecutivo Singular03

LIQUIDADOR
0294011001 Auto  nombra  Auxiliar  de  la  Justicia

003802015 18/12/2023
BANCO HELM BANKANDREA USSA HERRERAOtros03

0294011001 Auto  requiere
009752017 18/12/2023

RUBEN ROMERO SANCHEZRUBEN ROMERO SANCHEZSucesión03

APRUEBA CREDITO Y COSTAS
0294011001 Auto  modifica  liquidación  de  crédito

009682019 18/12/2023
NELSON CASTRO SAENZVIVE CREDITOS KUSIDA SASEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  requiere
001862020 18/12/2023

RAUL CRISTANCHO PEDRAZAGRUPO ENERGIA BOGOTA S.A.  
E.S.P.

Verbal03

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de 
Justicia en proveído del 11 de octubre del 2021, en el que asignó el 
conocimiento de la presente causa a esta sede judicial.
2. Como quiera que la parte demandada mediante recurso de 
reposición y apelación (fl. 408) formulado contra el proveído del 18 
de septiembre de 2018 proferido por el Juzgado Único Promiscuo 
Municipal de Santa María-Huila lo que pretende es la adición del 
numeral cuarto del aludido auto, tenga en cuenta el memorialista 
que no es posible adicionar la providencia por cuanto, de un lado, no 
se omitió resolver sobre algún punto que de conformidad con la ley 

0294011001 Auto  obedézcase  y  cúmplase
006182021 18/12/2023

LUIS ENRIQUE CUELLAR TRUJILLOEMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA 
S.A ESP

Abreviado03

0294011001 Auto  inadmite  demanda
009372023 18/12/2023

FEDERICO ESCOBAR ORTEGONFEDERICO ESCOBAR ORTEGONSucesión03

0294011001 Auto  inadmite  demanda
009382023 18/12/2023

MELBA ZAPATA HERNANDEZCLAUDIA PATRICIA CASTAÑO 
GOMEZ

Interrogatorio de parte03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009392023 18/12/2023

ANGUE LILIANA DUQUE LOZANOFONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

03

0294011001 Auto  inadmite  demanda
009402023 18/12/2023

DITEL ING SASINTEGRA MULTISOLUTIONS S.A.S.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009412023 18/12/2023

JESUS ALBERTO CARDENAS OVALLOSBANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03



Página: 2Fecha:131ESTADO No. 19/12/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
009412023 18/12/2023

JESUS ALBERTO CARDENAS OVALLOSBANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  inadmite  demanda
009422023 18/12/2023

ALBERTOYECID REYES GILALBERTOYECID REYES GILSucesión03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009432023 18/12/2023

NELSO AYALA CORDEROAECSAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
009432023 18/12/2023

NELSO AYALA CORDEROAECSAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009442023 18/12/2023

OMAR VEGA MONSALVEBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
009442023 18/12/2023

OMAR VEGA MONSALVEBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009452023 18/12/2023

UNION TEMPORALAICOM INGENIERIAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
009452023 18/12/2023

UNION TEMPORALAICOM INGENIERIAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  resuelve  renuncia  poder
009452023 18/12/2023

UNION TEMPORALAICOM INGENIERIAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009462023 18/12/2023

JONATHAN FABIAB CASTILLO MARTINBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
009462023 18/12/2023

JONATHAN FABIAB CASTILLO MARTINBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  resuelve  renuncia  poder
009462023 18/12/2023

JONATHAN FABIAB CASTILLO MARTINBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009472023 18/12/2023

ANDREA STEFANIA MARTINEZ 
CASTAÑEDA

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
009472023 18/12/2023

ANDREA STEFANIA MARTINEZ 
CASTAÑEDA

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009482023 18/12/2023

ADA MYRNAQUIÑONES CASTILLOCOBRANDO S.A.SEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
009482023 18/12/2023

ADA MYRNAQUIÑONES CASTILLOCOBRANDO S.A.SEjecutivo Singular03
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0294011001 Auto  resuelve  retiro  demanda
009492023 18/12/2023

PILAR GINETH AREVALO GUERRABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009522023 18/12/2023

LUIS MIGUEL VALBUENA GONALEZJJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.SEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
009522023 18/12/2023

LUIS MIGUEL VALBUENA GONALEZJJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.SEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  resuelve  retiro  demanda
009542023 18/12/2023

JUAN FRANCISCO ARBELAEZ 
LARRARTE

BANCO DE BOGOTA S.A.Despachos Comisorios03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009552023 18/12/2023

PARTNER FOOD S.A.SBANCO DE COMERCIO EXTERIOR 
DE COLOMBIA S.A. BANCOLDEX S.A.

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
009552023 18/12/2023

PARTNER FOOD S.A.SBANCO DE COMERCIO EXTERIOR 
DE COLOMBIA S.A. BANCOLDEX S.A.

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  inadmite  demanda
009562023 18/12/2023

JULIAN DARIO FERNANDEZ QUIÑONEZELKIN SUAREZ HERNANDEZVerbal03

0294011001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009572023 18/12/2023

JOSE DAVID SIERRABANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
009572023 18/12/2023

JOSE DAVID SIERRABANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
009582023 18/12/2023

ALIADOS TECNOLOGICOS Y 
LOGISTICOS

AVALON PHARMACEUTICAL SAEjecutivo Singular03

Remitir el libelo y anexos a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, por intermedio de la Oficina 
Judicial de Reparto, previas las constancias del caso.

0294011001 AUTO  RECHAZA  DEMANDA
009882023 18/12/2023

YEIMY VIBIANA NAVARROFINANZAUTO S.A.Ejecutivo Singular03

Remitir el libelo y anexos a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, por intermedio de la Oficina 
Judicial de Reparto, previas las constancias del caso.

0294011001 AUTO  RECHAZA  DEMANDA
010112023 18/12/2023

NOHORA LUZ ROA GOMEZCONJUNTO CERRADO MIRADOR DE 
CASTILLA 3 P.H.

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  resuelve  retiro  demanda
010422023 18/12/2023

MARIBEL RAMIREZ BENITEZGM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

Medidas Cautelares03

APREHENSIÓN
0294011001 Auto  admite  demanda

010472023 18/12/2023
LISETH CAROLINA MORRON LINANBANCOLOMBIA S.A.Medidas Cautelares03

APREHENSIÓN
0294011001 Auto  admite  demanda

010552023 18/12/2023
ALEXANDER SUAREZ PEÑATOYOTA FINANCIAL SERVICES 

COLOMBIA SAS
Medidas Cautelares03
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APREHENSIÓN
0294011001 Auto  admite  demanda

010612023 18/12/2023
LEIDY JOHANNA SOLANO OLAYARCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO
Medidas Cautelares03

APREHENSIÓN
0294011001 Auto  admite  demanda

010672023 18/12/2023
JOHN FREDY GAVIRIA ENCISOBANCO FINANDINA S.A.Medidas Cautelares03

0294011001 Auto  admite  demanda
010692023 18/12/2023

MARIO ROMERO TELLEZBANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 
COLOMBIA

Medidas Cautelares03

0294011001 Auto  resuelve  retiro  demanda
010702023 18/12/2023

HELIANA MARCELA GONZALEZGM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

Medidas Cautelares03

APREHENSIÓN
0294011001 Auto  admite  demanda

010732023 18/12/2023
JULIO CESAR OSSAMOVIAVAL S.A.SMedidas Cautelares03

0294011001 Auto  admite  demanda
010762023 18/12/2023

LAURA DANIELA CORREABANCOLOMBIA S.A.Medidas Cautelares03

0294011001 Auto  termina  proceso  por  Pago
010762023 18/12/2023

LAURA DANIELA CORREABANCOLOMBIA S.A.Medidas Cautelares03

APREHENSIÓN
0294011001 Auto  admite  demanda

010862023 18/12/2023
ANGIE JASBLEIDY REYES GARCIAOLX FIN COLOMBIA S.A.S.Medidas Cautelares03

Remitir el libelo y anexos a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, por intermedio de la Oficina 
Judicial de Reparto, previas las constancias del caso.

0294011001 AUTO  RECHAZA  DEMANDA
010882023 18/12/2023

JOSE AGUSTIN CASTELLANOS PRIETOCLAUDIA MARIA ALFONSO PARDOVerbal03

REMITIR el libelo y anexos a los Jueces Civiles del Circuito, por 
intermedio de la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias 
del caso.

0294011001 AUTO  RECHAZA  DEMANDA
010962023 18/12/2023

OBRAS HIDRAULICAS DEL SUR SASTWF ENTIBACIONES COLOMBIA SASEjecutivo Singular03

APREHENSIÓN
0294011001 Auto  admite  demanda

010982023 18/12/2023
DANIEL VILLALOBOSMOVIAVAL S.A.STutelas03

0294011001 Auto  admite  demanda
011002023 18/12/2023

STEFFANY MORABANCO FINANDINA S.A.Medidas Cautelares03



Página: 5Fecha:131ESTADO No. 19/12/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

19/12/2023

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R
SECRETARIO





  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicado No. 11001400302920150038000  
  
Continuando con el trámite procesal correspondiente y teniendo en cuenta lo 
informado por el liquidador a folio 351, el Juzgado dispone:  
  
1. Relevar del cargo de liquidador a VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO.  
  
2. Por secretaría desígnese en el cargo de liquidador al auxiliar de la justicia de 
la lista oficial. Comuníquese el nombramiento y dese posesión.  
  

  
NOTIFÍQUESE,  

  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
      Radicación No:  11001400302920170097500 

 
 
Procede el Despacho a decidir la objeción a la partición propuestas por los 
signatarios MARIA ROMERO, JENYFER ROMERO, JONATHAN ROMERO y 
RUBEN ROMERO. 
 
Los anteriores herederos a través de apoderada judicial adujeron que el partidor 
incurrió en error al confeccionar el trabajo de partición, al sostener que frente al 
activo debió tenerse en cuenta el avalúo catastral del año 2022, y que respecto del 
pasivo se omitió tener en cuenta los pagos efectuados por concepto de negociación 
de los impuestos de los años 2012 a 2014 y los impuestos de los años 2015 a 2022, 
sufragados por dichos herederos en la suma de $968.000, además de las mejoras 
realizadas las cuales ascendieron a la suma de $5.765.200. 
 
Así mismo, manifestaron que existen diferencias en la adjudicación de las hijuelas, 
por cuanto solo se les descuenta a ellos el pago de los honorarios de la contraparte 
por valor de $3.000.000 frente a asesorías que equivalen al proceso en su totalidad 
y que aducen que de un lado no recibieron y, de otro, tampoco son claras pues no 
se especifica a que conceptos corresponden.  
 
Por último, sostienen, que no se incluyeron los gananciales de señora Ana Cecilia 
Parra Saa compañera permanente del causante y que la heredera Esperanza 
Romero Carmona debe excluirse o requerir conforme el artículo 1289 del C.C. 
 
De los escritos en mención, se corrió traslado a los asignatarios, no, obstante, frente 
a las objeciones, no se hizo pronunciamiento alguno, por tanto, habida cuenta que 
las pruebas solicitadas son todas documentales procede a decidirse lo pertinente 
sobre la objeción en mención, previas las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Sabido es que, el artículo 509 del Código General del Proceso dispone la objeción 
como el mecanismo para controvertir las falencias existentes en la partición, 
disposición que indica: “(…) ARTÍCULO 509. PRESENTACIÓN DE LA PARTICIÓN, 
OBJECIONES Y APROBACIÓN. Una vez presentada la partición, se procederá así: 
 

1. El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el cónyuge 
sobreviviente o el compañero permanente lo solicitan. En los demás casos 
conferirá traslado de la partición a todos los interesados por el término de 
cinco (5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de 
los hechos que les sirvan de fundamento. 

 
2. Si ninguna objeción se propone, el juez dictará sentencia aprobatoria de la 

partición, la cual no es apelable. 
 



3. Todas las objeciones que se formulen se tramitarán conjuntamente como 
incidente, pero si ninguna prospera, así lo declarará el juez en la sentencia 
aprobatoria de la partición. (…)”. 

 
En virtud de lo anterior, y a efectos de proceder como corresponde, se tiene que en 
el trámite liquidatorio de la referencia, frente a la intervención de la señora Ana 
Cecilia Parra Saa, el memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto del 2 de 
noviembre de 2023 (fl. 422) a través de cual se rechaza la solicitud de la declaración 
de existencia de unión marital, de ahí que, al no estar acreditada la calidad de la 
señora Ana Cecilia Parra Saa, no es posible tener en cuenta los gananciales 
perseguidos dentro del trámite de partición.  
 
Por otro lado, téngase en cuenta que en auto del 18 de agosto de 2022 se efectuó 
el requerimiento a la señora Esperanza Romero Carmona, quien ante el silencio 
guardado no se le tuvo en cuenta como heredera del causante.  
 
Ahora bien, revisado el escrito de objeción a la partición que precede, se evidencia 
que se pretende a través del presente trámite incidental se establezca el 
reconocimiento de pago de impuestos y mejoras pagados por los herederos, 
además que se especifique el valor consignado como pasivo, conceptos que valga 
señalar solo pueden ser incluidos a través del respectivo trámite de inventario y 
avalúo adicional, y no mediante la objeción a la partición. Oportunidad en la que 
además, podrá actualizarse el avalúo del inmueble relacionado como activo del 
acervo hereditario. 
 
Por lo anterior, y en aras de resolver sobre el pago de impuestos, mejoras 
efectuadas por los herederos y discriminación del pasivo, se DISPONE: 
 
1. REQUERIR a los apoderados de los interesados, para que, en el término de 
quince (15) días, alleguen el respectivo escrito de inventarios y avalúos adicionales, 
conforme lo establece el artículo 502 del C.G.P., atendiendo a las observaciones 
efectuadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
2. Como consecuencia de lo anterior, y por economía procesal, el Despacho se 
abstiene de resolver sobre la objeción a la partición. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920190096800 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora no se ajusta 
a derecho, pues los intereses moratorios no fueron liquidados bajo las estrictas 
directrices establecidas que para el efecto expide la Superintendencia Financiera y 
se incluyó una suma por concepto de GAC extraño al mandamiento ejecutivo  y 
demanda; en consecuencia, se procederá a su modificación conforme a la 
liquidación que se adjunta y hace parte integrante de esta providencia, la cual 
quedará de la siguiente forma: 
  

Concepto Valor 

Capital $ 63.717.324,00 

Capitales 
Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 63.717.324,00 

Total Interés de 
Plazo $ 3.859.571,00 

Total Interés Mora $ 68.149.076,86 

Total a Pagar $ 135.725.971,86 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 135.725.971,86 

 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante 
conforme a lo antes expresado (núm. 3 del art. 446 del C. G. del P.).  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito, en la suma de $135’725.971,86. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas por la suma de $1’300.000, por 
encontrarse ajusta a derecho.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

      Radicación No:  11001400302920200018600 
 
 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 56 de 

1981 modificado por el artículo 7º del Decreto Legislativo 798 de 2020 y artículo 37 

de la Ley 2099 de 2021, se autoriza el ingreso al predio y la ejecución de las obras 

que sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, de acuerdo con el 

plan de obras del proyecto presentado por la actora. Para el efecto, expídase copia 

auténtica del presente auto acompañada de un oficio dirigido a la Inspección de 

Policía de Tabio (Cundinamarca) comunicando la medida y ordenándole a dicha 

entidad garantizar la efectividad de la misma. 

 

SEGUNDO:  Por secretaría actualícese el oficio dirigido a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, ordenado en auto del 29 de junio de 2021. 

 

TERCERO: Se requiere a la parte demandante para que allegue el certificado de 

tradición y libertad donde se observe la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria N° 176-98529,  a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

artículo 592 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920210061800 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia en 

proveído del 11 de octubre del 2021, en el que asignó el conocimiento de la presente 

causa a esta sede judicial. 

 

2. Como quiera que la parte demandada mediante recurso de reposición y 

apelación (fl. 408) formulado contra el proveído del 18 de septiembre de 2018 

proferido por el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Santa María-Huila lo que 

pretende es la adición del numeral cuarto del aludido auto, tenga en cuenta el 

memorialista que no es posible adicionar la providencia por cuanto, de un lado, no 

se omitió resolver sobre algún punto que de conformidad con la ley debía ser objeto 

de pronunciamiento (art. 287 C.G.P.) y, de otro lado, la liquidación de costas integra 

el monto fijado por concepto de agencias con derecho con fundamento en el artículo 

366 del C.G.P.   

 

En consecuencia, el Juzgado procede a fijar las agencias en derecho por la suma 

de $2’500.000. Por secretaría, efectúese la liquidación de costas ordenada en el 

numeral 4° del auto del 18 de septiembre del 2018. 

 

3. Por lo dispuesto en el numeral anterior, el despacho se abstiene de resolver 

los recursos de reposición y en subsidio de apelación formulado por la parte 

demandada, por sustracción de materia.  

 

4. En atención a lo solicitado por la parte demandante, por secretaría, ofíciese 

al Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Palermo para que efectúe la conversión del 

título judicial por valor de $148.335, a la cuenta de esta sede judicial. Anéxese la 

transacción visible a folio 445, a través de la cual se verifica que el Juzgado Único 

Promiscuo Municipal de Santa María-Huila realizó la conversión del título judicial 

enunciado al Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Palermo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

 

Radicado No. 11001400302920230093700  
 
 
De conformidad con el art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente demanda 
para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se cumpla con 
lo siguiente: 
 
1. Allegue el registro de defunción de la causante LUZ MARINA ESCOBAR 
GALVIS. 
 
Presente nuevamente el libelo integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje 
de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

      Radicación No:  11001400302920230093800 
 
 
De conformidad con el art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda 
para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de este auto, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegue el poder conferido al abogado RAÚL ANTONIO MORA MORERA.  
 
2. Indique de manera completa los datos de identificación, domicilio y 
notificación (física y electrónica) de la parte convocante y su apoderado.  
 
3. Informe de qué manera obtuvo la dirección de correo electrónico de la 
convocada y allegue las evidencias correspondientes.   
 
Presente nuevamente el libelo integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje 
de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920230093900  

 
Cumplidos los requisitos de ley, el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra ANGIE LILIANA DUQUE 
LOZANO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
Por la suma de 291.394,1820 UVR equivalente a $102’121.975,88, correspondiente 
al capital contenido en el pagaré anexo a la demanda. 
 
Por los intereses de mora a la tasa equivalente a una y media (1.5) veces el interés 
remuneratorio pactado, sin exceder la tasa certificada por la Superintendencia 
Financiera, ni los límites de la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde la 
presentación de la demanda, esto es, el día 3 de octubre de 2023 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 
Por la suma de $4’093.470,04 correspondiente a los intereses de plazo contenidos 
en el pagaré anexo a la demanda desde el 6 de enero de 2023 y hasta el 24 de 
agosto de 2023. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Decretar el embargo del bien objeto de garantía real. Ofíciese. 
 
Ordenar a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Notificar esta decisión conforme el artículo 290 y siguientes del Código General del 
Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, aportando las constancias respectivas. 
 
Reconocer personería para actuar al Dr. PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO como 
apoderado de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

      Radicación No:  11001400302920230094000 
 
De conformidad con el art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda 
para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de este auto, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la parte 
ejecutada DITEL ING S.A.S, con fecha de expedición no mayor a 30 días.  
 
2. Precise el capital, tasa y periodo con los que fueron liquidados los intereses 
de plazo solicitados en la pretensión segunda. 
 
Presente nuevamente el libelo integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje 
de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a9d43f7dd58df777786be97c41fc87ebf318fb1d337a00454e7565c448cff93

Documento generado en 18/12/2023 09:06:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Radicado No. 11001400302920230094100 
 
Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara, expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 
del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 
BANCO DE BOGOTA contra JESUS ALBERTO CARDENAS OVALLOS, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Por $53.930.980, por concepto de capital contenido en el pagaré anexo a la 
demanda. 
 
Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde el 29 de agosto de 2023 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Por $4.349.581, por concepto de intereses de plazo causados y no pagados 
incorporados en el pagaré base de ejecución. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Ordenar a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Notificar esta providencia conforme al art. 290 y siguientes del Código General del 
Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, aportando las respectivas constancias. 
 
Advertir que el original del título ejecutivo deberá ser custodiado y ponerse a 
disposición de la Autoridad Judicial en el momento que sea requerido. 
 
Reconocer personería al Dr. CARLOS FERNANDO TRUJILLO NAVARRO, como 
apoderado de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

      Radicación No:  11001400302920230094200 
 
 
De conformidad con el art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda 
para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de este auto, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegue el certificado de tradición y libertad y avalúo catastral del inmueble 
objeto de las pretensiones con fecha de expedición no mayor a 30 días.  
 
2. Ajuste el poder aportado dirigiendo el mismo a este despacho judicial. 
 
3. Informe si se declaró la unión marital entre el causante y la señora Rosario 
Cortes Parra y si se llevó a cabo la liquidación de la sociedad marital.  

Presente nuevamente el libelo integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje 
de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Radicado No. 11001400302920230094300 
 
Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara, expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 
del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 
AECSA S.A. contra NELSON AYALA CORDERO, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
Por $63.627.738,oo por concepto de capital contenido en el pagaré anexo a la 
demanda. 
 
Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde el 10 de septiembre de 2023 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Ordenar a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Notificar esta providencia conforme al art. 290 y siguientes del Código General del 
Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, aportando las respectivas constancias. 
 
Advertir que el original del título ejecutivo deberá ser custodiado y ponerse a 
disposición de la Autoridad Judicial en el momento que sea requerido. 
 
Reconocer personería al Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como apoderado de 
la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

      Radicación No:  11001400302920230094400 
 
Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara, expresa y exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 
del C. G. P. el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 
BANCO DE OCCIDENTE contra OMAR VEGA MONSALVE, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $101.438.595 M/Cte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución. 
 
2. Por la suma de $4.001.961 M/Cte, por concepto de intereses de plazo 
liquidados desde el 6 de septiembre de 2023 al 14 de septiembre de 2023. 
 
3. Por la suma de $182.223 M/Cte, por concepto de intereses de mora liquidados 
hasta el 14 de septiembre del 2023. 
 
4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 
1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta la fecha en que se verifique 
el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notificar esta providencia a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 
del C.G.P., o los lineamientos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, para lo cual 
se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata la norma en cita.  
 
Ordenar a la parte ejecutada cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco 
(5) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (5) días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales 
de los títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el 
evento que se requiera. 
 
Reconocer como representante judicial del extremo actor a la abogada SANDRA 
LIZZETH JAIMES JIMENEZ. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Radicado No. 11001400302920230094500  

 
Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara, expresa y exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 
del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de AICOM 
INGENIERÍA S.A.S. contra TALENTO SOLIDO S.A.S. y BLUE ONE SOLUTIONS 
S.A.S., quienes conformaron la UNIÓN TEMPORAL ADMINISTRATIC 2021, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Por $51.099.887 por concepto de saldo de capital contenido en la factura No. 1875 
de 2022, anexa a la demanda. 
 
Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde el día 28 de septiembre de 2022 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Por $28.604.528 por concepto de saldo de capital contenido en la factura No 1884 
de 2022 anexa a la demanda. 
 
Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde el día 11 de octubre de 2022 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Ordenar a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Notificar esta providencia conforme al art. 290 y siguientes del Código General del 
Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, aportando las respectivas constancias. 
 
Advertir que el original del título ejecutivo deberá ser custodiado y ponerse a 
disposición de la Autoridad Judicial en el momento que sea requerido. 
 
Reconocer personería al Dr. SEBASTIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ como apoderado de 
la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE (3), 

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
 

Radicado No. 11001400302920230094500  
 
 
Se acepta la renuncia al mandato otorgado que realiza el abogado SEBASTIÁN 

GÓMEZ SÁNCHEZ, apoderado judicial de la parte demandante.  

 
 
NOTIFÍQUESE (3),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

      Radicación No:  11001400302920230094600 
 
Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara, expresa y exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 
del C. G. P. el juzgado RESUELVE: 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JONATHAN FABIAN CASTILLO MARTIN, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $53.588.820 M/Cte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución. 
 
2. Por la suma de $7.894.130 M/Cte, por concepto de intereses de plazo 
contenidos en el pagaré base de ejecución causados entre el 1 de diciembre de 
2022 hasta el 16 de agosto de 2023. 
 
3. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 
1.1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 
el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

Notificar esta providencia a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 
del C.G.P., o los lineamientos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, para lo cual 
se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata la norma en cita.  

Ordenar a la parte ejecutada cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco 
(5) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (5) días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales 
de los títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el 
evento que se requiera. 

Reconocer como representante judicial del extremo actor al abogado WILLIAM 
ALEXANDER ARIZA VILLA. 

 
NOTIFÍQUESE (3), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

      Radicación No:  11001400302920230094600 
 
 
Se acepta la renuncia al mandato otorgado que realiza el abogado WILLIAM 

ALEXANDER ARIZA VILLA, apoderado judicial de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE (3),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Radicado No. 11001400302920230094700 

 

Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 

una obligación clara, expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra ANDREA STEFANIA MARTINEZ CASTAÑEDA, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $5’300.663, correspondiente al capital contenido en el pagaré 

identificado en Deceval con el N° 13293865. 

 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 

la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde el 1 de mayo de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Por la suma de $28’524.007, correspondiente al capital contenido en el pagaré de 

fecha 13 de enero de 2022. 

 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 

la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde el 21 de junio de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Por la suma de $23’875.823, correspondiente al capital contenido en el pagaré N° 

2010091317. 

 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 

la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde el 28 de abril de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 



Ordenar a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 

cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 

medios de defensa pertinentes. 

 

Notificar esta providencia conforme al art. 290 y siguientes del Código General del 

Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, aportando las respectivas constancias. 

 

Advertir que el original del título ejecutivo deberá ser custodiado y ponerse a 

disposición de la Autoridad Judicial en el momento que sea requerido. 

 

Reconocer personería a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, como 

apoderada de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

      Radicación No:  11001400302920230094800 
 
 
Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara, expresa y exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 
del C. G. P. el Juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 
COBRANDO S.A.S. contra ADA MYRNA QUIÑONES CASTILLO, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $56.353.144 M/Cte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución. 
 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 3 de agosto 
del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notificar esta providencia a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 
del C.G.P., o los lineamientos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, para lo cual 
se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata la norma en cita.  
 
Ordenar a la parte ejecutada cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco 
(5) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (5) días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales 
de los títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el 
evento que se requiera. 
 
Reconocer como representante judicial del extremo actor al abogado JOSÉ IVÁN 
SUAREZ ESCAMILLA. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920230094900 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora y por ser procedente al tenor 
del artículo 92 del C. G. del P., toda vez que no se han practicado medidas 
cautelares, se acepta el retiro de la demanda.  
 
Archívese la actuación y déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

      Radicación No:  11001400302920230095200 
 
Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 

una obligación clara, expresa y exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del C. G. P. el Juzgado RESUELVE: 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

AECSA S.A. contra LUIS MIGUEL VALBUENA GONZALEZ, por las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $46.899.805 M/Cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 10 de 

septiembre de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

Notificar esta providencia a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 

del C.G.P., o los lineamientos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, para lo cual 

se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata la norma en cita.  

Ordenar a la parte ejecutada cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco 

(5) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (5) días más para que presente los 

medios de defensa pertinentes. 

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales 

de los títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el 

evento que se requiera. 

Tener en cuenta que JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S. actúa como 

endosatario en procuración de la parte actora a través de su representante legal 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

      Radicación No:  11001400302920230095400 
 
 
En atención al memorial que antecede, y conforme al artículo 92 del Código General 
del Proceso, se autoriza el retiro del despacho comisorio asignado a este despacho 
judicial, por haberse presentado duplicidad en el reparto. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Radicado No. 11001400302920230095500 
 

Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara, expresa y exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 
del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 
BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. - BANCOLDEX contra 
PARTNER FOOD S.A.S. y GIOVANNI ENRIQUE SOLANO ZULUAGA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Por $55.000.000 correspondiente al capital contenido en las cuotas vencidas y no 

pagadas comprendidas desde el 7 de noviembre de 2022 hasta el 7 de septiembre 

de 2023. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde el vencimiento de cada cuota y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Por $22.000.024 correspondiente a los intereses corrientes causados comprendidos 
en el periodo de 7 de noviembre de 2022 y hasta el 7 de septiembre de 2023. 
 
Por $75.000.000 correspondiente al capital acelerado contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. 
 
Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde la presentación de la demanda, 
esto es, el día 5 de octubre de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Ordenar a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Notificar esta providencia conforme al art. 290 y siguientes del Código General del 
Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, aportando las respectivas constancias. 
 



Advertir que el original del título ejecutivo deberá ser custodiado y ponerse a 
disposición de la Autoridad Judicial en el momento que sea requerido. 
 
Reconocer personería al Dr. JOSE DANIEL CASTRELLON PARDO, como 
apoderado de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  
 
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

      Radicación No:  11001400302920230095600 
 
 
De conformidad con el art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda 
para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de este auto, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aporte el poder conferido a la abogada KAREN JINNETH BRITEL OSPITIA.  
 
2. Acredite que, simultáneamente con la presentación de la demanda, remitió 
copia de ese escrito y de sus anexos al extremo pasivo. 
 
3. Informe de qué manera obtuvo la dirección de correo electrónico del 
demandado y allegará las evidencias correspondientes.  
 
4.  Aclare el objeto y el fundamento fáctico y jurídico de las pretensiones, 
precisando la clase de acción que pretende incoar; individualizando de manera clara 
las pretensiones principales y consecuenciales y exponiendo cronológicamente los 
hechos que les servirían de sustento.  
 
5. Estime bajo juramento y en forma razonada la indemnización objeto de las 
pretensiones, discriminando cada uno de sus conceptos, de conformidad con el 
artículo 206 del Código General del Proceso. 

Presente nuevamente el libelo integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje 
de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920230095700 
 

Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara, expresa y exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 
del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 
BANCO DE OCCIDENTE contra JOSE DAVID SIERRA RISCANEBO, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Por la suma de $85.060.343,77 por concepto de capital contenido en el pagaré 
anexo a la demanda. 
 
Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el art. 305 del C.P., desde el 9 de septiembre de 2023 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Por la suma de $2.844.031,98 correspondiente a los intereses de plazo causados 
contenidos en el pagaré anexo a la demanda  
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Ordenar a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Notificar esta providencia conforme al art. 290 y siguientes del Código General del 
Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, aportando las respectivas constancias. 
 
Advertir que el original del título ejecutivo deberá ser custodiado y ponerse a 
disposición de la Autoridad Judicial en el momento que sea requerido. 
 
Reconocer personería a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como 
apoderada de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

      Radicación No:  11001400302920230095800 
 
 
Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P., y los artículos 621 y 774 del Código 
de Comercio, el despacho NIEGA el mandamiento de pago solicitado, toda vez que, 
no contienen la firma del creador, véase que los instrumentos no tienen firma 
electrónica o digital y solo contienen el membrete de la sociedad ejecutante, el cual 
no suple la firma del creador del título valor, como lo ha precisado la jurisprudencia 
(CSJ, Sala de Casación Civil, 19 dic. de 2012, rad. 2012-02833-00). 
 
Sumado a lo anterior, ninguna cuenta con la certeza de la aceptación, la cual por 
mandato de ley (Art. 773 C. del Co.) si es expresa, debe constar en el documento 
mismo, o en, hoja adherida a él cuando esta se dio de esa manera o por medios 
electrónicos; o bien, contener la anotación que ha de hacer el tenedor legítimo como 
se encuentra reglada por la Ley 1676 de 2013  de haberse dado la aceptación tácita 
ante el silencio del deudor, quien no reclamó dentro del término de ley en contra del 
servicio recibido o mercancía comprada.  
 
No se ordena desglose, ni devolución alguna, en consideración a que los 
documentos se presentaron digitalmente.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

      Radicación No:  11001400302920230098800 
 
Sería el caso entrar a resolver sobre el mandamiento de pago solicitado, sin 
embargo, en virtud de lo previsto en el art. 25 del C. G. del P., se constató que este 
Despacho Judicial carece de competencia para conocer del presente asunto, pues 
las pretensiones contenidas en la demanda son inferiores a la suma equivalente a 
40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por lo tanto, las presentes 
diligencias deben ser conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado resuelve:  
 
Primero:  Rechazar la demanda por falta de competencia debido al factor 
cuantía.  
 
Segundo:  Remitir el libelo y anexos a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, por intermedio de la Oficina Judicial de 
Reparto, previas las constancias del caso. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Radicado No. 11001400302920230101100  

 

Sería el caso entrar a resolver sobre el mandamiento de pago solicitado, sin 
embargo, en virtud de lo previsto en el art. 25 del C. G. del P., se constató que este 
Despacho Judicial carece de competencia para conocer del presente asunto, pues 
las pretensiones contenidas en la demanda son inferiores a la suma equivalente a 
40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por lo tanto, las presentes 
diligencias deben ser conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado resuelve:   
  
Primero: Rechazar la demanda por falta de competencia debido al factor cuantía.   
  
Segundo: Remitir el libelo y anexos a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, por intermedio de la Oficina Judicial de 
Reparto, previas las constancias del caso. Ofíciese.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

      Radicación No:  11001400302920230104200 
 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora y por ser procedente al tenor 
del artículo 92 del C. G. del P., toda vez que no se han practicado medidas 
cautelares, se acepta el retiro de la solicitud de aprehensión.   
  
Archívese la actuación y déjense las constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   

  

Radicado No. 11001400302920230104700  

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   

ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por BANCOLOMBIA S.A.   

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas DSU434, denunciado como de 
propiedad de LISETH CAROLINA MORON LINAN. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A. en el lugar que 
éste indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ como apoderada 
judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Radicado No. 11001400302920230105500  

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   

ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por TOYOTA FINANCIAL SERVICES 
COLOMBIA S.A.S. antes MAF COLOMBIA S.A.S.   

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas LGK174, denunciado como de 
propiedad de ALEXANDER SUAREZ PEÑA. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado TOYOTA FINANCIAL SERVICES 
COLOMBIA S.A.S. antes MAF COLOMBIA S.A.S. en el lugar que éste indique o en 
los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a la Dra. ESPERANZA SASTOQUE MEZA como apoderada 
judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 11001400302920230106100  
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   

ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO.   

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas KVW531, denunciado como de 
propiedad de LEIDY JOHANNA SOLANO OLAYA. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO en el lugar que éste indique o en los parqueaderos 
expresamente señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 
judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Radicado No. 11001400302920230106700  

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   

ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por BANCO FINANDINA S.A.   

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas DGS367, denunciado como de 
propiedad de JOHN FREDY GAVIRIA ENCISO. 

OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A., en el lugar 
que éste indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería al Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO como apoderado 
judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   

  
Radicado No. 11001400302920230106900  

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   

ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA.   

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas MVT413, denunciado como de 
propiedad de MARIO ROMERO TELLEZ. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA. en el lugar que éste indique o 
en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 
judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Radicado No. 11001400302920230107000  

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora y por ser procedente al tenor 
del artículo 92 del C. G. del P., toda vez que no se han practicado medidas 
cautelares, se acepta el retiro de la solicitud de aprehensión.  
  
Archívese la actuación y déjense las constancias de rigor.  
  
NOTIFÍQUESE,  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA  
  
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aba46d8aa5a10894814f856973283d9643539e885b12373ea8110effff175101

Documento generado en 18/12/2023 01:05:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920230107300  

 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
 

ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por MOVIAVAL S.A.S.   
 

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas MCV96F, denunciado como de 
propiedad de JULIO CESAR OSSA GARCIA. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S., en el lugar que éste 
indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.   
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a la Dra. PAULA ALEJANDRA MOJICA RODRIGUEZ como 
apoderada judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   

  

Radicado No. 11001400302920230107600  

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 

concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el Despacho RESUELVE:   

 

ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por BANCOLOMBIA S.A.   

 

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas EIO607, denunciado como de 

propiedad de LAURA DANIELA CORREA ESPINAL. 

 

OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 

del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 

efectúe la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A. en el lugar que 

éste indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.   

  

Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 

dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 

de 2022.   

  

Reconocer personería a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ como apoderada 

judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

  

NOTIFÍQUESE (2),   

  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   

  

Radicado No. 11001400302920230107600  

 

De conformidad con el escrito que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. Dar por terminado el presente trámite de aprehensión por pago de la mora, 

como lo solicita la apoderada de la parte solicitante. 

 

2. Decretar la cancelación de la orden de aprehensión del vehículo de placas 

EIO607. Ofíciese. 

 

3. Sin condena en costas. 

 

4. Hecho lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Radicado No. 11001400302920230108600  

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
 

ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por OLX FIN COLOMBIA S.A.S. 
 

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas HYQ209, denunciado como de 
propiedad de ANGIE JASBLEYDY REYES GARCIA. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado OLX FIN COLOMBIA S.A.S. en el lugar 
que éste indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.  
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería al Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO como apoderado 
judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Radicado No. 11001400302920230108800  

 
Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, sin embargo, en 
virtud de lo previsto en el art. 25 del C. G. del P., se constató que este Despacho 
Judicial carece de competencia para conocer del presente asunto, pues las 
pretensiones contenidas en la demanda son inferiores a la suma equivalente a 40 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, por lo tanto, las presentes diligencias 
deben ser conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de esta ciudad.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado resuelve:   
  
Primero: Rechazar la demanda por falta de competencia debido al factor cuantía.   
  
Segundo: Remitir el libelo y anexos a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, por intermedio de la Oficina Judicial de 
Reparto, previas las constancias del caso. Ofíciese.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Radicado No. 11001400302920230109600  

 
Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, pero en 
virtud al art. 25 del C. G. del P., se constató que este despacho judicial carece de 
competencia para conocer del presente asunto, pues las pretensiones contenidas 
en la demanda superan la suma equivalente a 150 Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes; por lo tanto, las presentes diligencias deben ser conocidas por 
los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de competencia debido al factor 
cuantía.  
 
SEGUNDO. REMITIR el libelo y anexos a los Jueces Civiles del Circuito, por 
intermedio de la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del caso. 
Ofíciese.  
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso 
alguno de conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Radicado No. 11001400302920230109800  

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
 

ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por MOVIAVAL S.A.S. 
 

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas VKH81F, denunciado como de 
propiedad de DANIEL VILLALOBOS COGOLLO. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S. en el lugar que éste 
indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.  
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a la Dra. PAULA ALEJANDRA MOJICA RODRIGUEZ como 
apoderada judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   

  
Radicado No. 11001400302920230110000  

 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:   
 

ADMITIR la solicitud de aprehensión incoada por BANCO FINANDINA S.A.BIC. 
 

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas RIZ259, denunciado como de 
propiedad de STEFFANY MORA RODRIGUEZ. 
  
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para que proceda a la aprehensión 
del vehículo, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
efectúe la entrega al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A. BIC. en el 
lugar que éste indique o en los parqueaderos expresamente señalados en la 
solicitud.  
  
Por secretaría, remitir el oficio al canal digital dispuesto por la respectiva entidad, 
dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al art. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
Reconocer personería a la Dra. LAURA RODRIGUEZ ROJAS como apoderada 
judicial de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
NOTIFÍQUESE,   
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
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